
 

 

 
 
 

Medellín, 08 de abril 2025 
 
 
Señora 
NATALIA ELENA GRANADOS OVIEDO 
Cartera Cuentas salud 
COMFENALCO VALLE 
Calle 5 N° 6 - 63 Edificio Comfenalco 
Cali - Valle 
 
 
ASUNTO: Aclaración de Cuentas y Depuración Contable Clínica Universitaria Bolivariana 
NIT 890.902.922-6 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En el marco de la ley 1797 de 2016 y la Resolución 6066 del 07 de diciembre de 2016, 
donde se establecen las condiciones, términos y fechas en que se debe desarrollar el 
proceso de glosas, la aclaración de cuentas y la depuración contable entre los actores del 
sistema, nos permitimos socializar la relación de la cartera con la CLINICA 
UNIVERSITARIA BOLIVARIANA en el periodo comprendido entre el año 2024 y 31 de 
marzo del año 2025, por fecha de radicación. 
 

 
 

Teniendo en cuenta los registros enviados, hay un saldo pendiente de pago por 
VEINTITRÉS MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO M/L 
($23,009,558). 
 
En el evento en que este saldo reportado no coincida con las cuentas por pagar de su 
empresa, nos permitimos solicitarles se sirvan enviar por escrito o al correo electrónico 
lina.rios@upb.edu.co y sonia.arboledah@upb.edu.co a la mayor brevedad posible, el 
estado de cada una de las facturas y el saldo que registran a la fecha, de lo contrario, le 
solicitamos realizar el pago.  
 
Se solicita realizar el pago a nombre de la Clínica Universitaria Bolivariana en la cuenta 
corriente del Banco de Occidente No. 405 061 904 o en Bancolombia cuenta corriente No. 
002-264321-60. 
 

DE 30 A 60  DÍAS DE 91 A 360 DÍAS
23,009,558                     924,151                          22,085,407                    

CARTERA RADICADA 
REPORTADA

VIGENCIAS



 

 

 
 
 
 
Se adjunta a este comunicado un CD con los datos del estado de cartera y la facturación 
detallada por cada uno de los pacientes atendidos por nuestra institución, correspondiente 
a la entidad que usted representa. 
 
Finalmente les recordamos que, según lo establecido en el Decreto 4747 del 2007 artículo 
24, el Decreto 1281 del 2002 artículo 7, el Decreto 1122 del 2007 artículo 13, Ley 1438 del 
2011 artículo 56, Ley 2024 de 2020 Articulo 3 y consolidado en el artículo 2.5.3.4.5.7 del 
Decreto 441 de 2022 mediante el cual se faculta a la Clínica al cobro de intereses moratorios 
ya que la normatividad enunciada, establece: 
 
 “El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa establecida para 
los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)” 
 
No obstante lo anterior y dando cumplimiento a la Resolución 6066 de 2016 Art 2  
Depuración contable permanente y sostenible, lo invitamos a realizar los acercamientos 
para adelantar de manera permanente todas las gestiones administrativas para depurar las 
cuentas por pagar, cuentas por cobrar, consignaciones pendientes por identificar, glosas y 
convenios sin liquidar que correspondan al pago de servicios de salud(…) y así una vez 
aclaradas las cuentas y de conformidad con el Art 6° Se expida el Certificado de 
reconocimiento de deuda. Así mismo, consideramos necesario cerrar las vigencias de 
radicación mayores a 90 días. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Carlos Alberto Restrepo Molina               Carolina Andrea Madera Ramos 
Director General                                             Coordinadora Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 


